
Guayaquil, 22 de Julio del 2011 

INFORME DE COMISARIO. 

Señores Accionista 

PRODUWORK S.A. 

Ciudad.- 

En mí calidad de comisario de la Compañía PRODUWORK S.A. mi informe respectivo del 

Ejercicio Económico del año 2010 contiene los siguientes términos: 

Mi persona impresión por lo que he podido constatar, es que la administración de 

PRODUWORK S.A. cumple con las normas legales, estatutarias y con las resoluciones de la 

junta General de Accionistas. 

La administración ha prestado colaboración para el cumplimiento de mis funciones. 

La compañía cumple con el artículo N2 321 de la Ley de Compañías. 

La compañía no ha tenido movimiento alguno económicamente durante el presente ejercicio. 

Atentamente, 

    e 

JOHNNY MILLER DELGADO 
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